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gularidad; ya poi· delito, ya por defecto, p{1blica, conocida 6 oculta,, ni. 
de ninguna otra incapacidad ó inhabilitacion en ct1alqt1ier forma con
traída, ni tampoco conceder facl1ltad algt1~a sob1·e los requisitos para 

dispensar 6 habilitar y restit1Jir al prin1itivo estaclo, aun en el fuero de 
• la conciencia: tampoco tratamos de derogar la Constitucion con lasco

rrespondientes declaraciones, publicada por nuestro 1)redeceso1· Bene
dicto XIV, de feliz memoria, que comienza Sac1·arn1,e1itu1n Pmniten
tim; ni queremos, final1nente, qt1e las presentes letras si1·van á aqt1ellos 

que por Nos y esta Sede Apostólica, ó por algun Prelado ó .iuez ecle
siástico hayan sido nominalmente excomulg·ados, st1spensos, ent1·edichos 
ó de cualquier otro modo declarados ó pC1b1icamente denunciados incur
sos en sentencias y censt1ras, á no ser qt1e satisfacieren dentro del pla
zo citado y concordaren la satisfaccion con la parte ofendida donde 
fi1ere necesario. Ahora, si á juicio del confesor no pudieren sat.isfacer 

, dentro rlel tie·mpo señalado, concedemos que se les pt1eda absolver en . 
el f11ero de Ia conciencia y solament~ para el efecto de ganar las in

dulgencias del Jubileo, imponiéndoles la obligacion de satisfacer tan 

pvonto eomo puedan. 

• 

Por todo lo cual, en virtud de santa obE?diencia, por el tenOl' de las 
• 

presentes, estrictamente mandamos y prescribimos á todos y cuales-

quiera. Ordinarios, donde quie1·a que los haya, á sus Vicarios y oficia

les, y en defecto de ellos á los que ejercen la c.u1·a d_e aln1as, que tan 
pronto como reeiban traslado de las presentes letras, ó al1nque sea 

ejemplares impresos, las publiq11e11 ó hagan publicar en sus iglesias, 
diócesis·, provineias, ciudades, villas, ter1·itorios }' ll1gares, segun ~o l1a 
dicho arriba, á lo~ pueblos, preparados en cuanto sea posible con la 
prcdicacion de la palabra divina, ~esignando la iglesia ó iglesias 'lue 

hayan: de visitar. 
N O obstante, las Constituciones y ordenacio1Jes Apostólicas, p1·inci

palmente aquellas en que se reserva al Ron1ano Pontífice, por el tiem

po que exista, la facultad de absolver en ciertos y determinados casos, 
de tal sue1·te, que ni au11 las se1nejantes ó desemejantes concesiot1es de 
· indulgencias y facultades puedan apiicarse á nadie, á no ser q11e se 
haga de ellas expresa mencion ó derogacion especial: no obsta11te la 
regla de no conceder indulgencias ad insta1·: no obstante los E~tatt1~ 
tos y costumbres de cualesquiera Ordenes, Cong1·egaciones é Institutos, 

aun los corroborados conjuramento, confirmacion apostólica ó cualquie-
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ra otra clase de seguridad, ni los privilegios dispensados, ó Letras Apo.S-t-"' · 

tólicas en cualquier forma concedidos, aprobados ó re:novados á dichas 

Ordenes, Congregaciones . ó Instit1Jtos, y á sus miembros; no obstante 
todas y cada una de estas cosas, de las cuale,s, ba.io t~dos sus aspectos 

debe I1acerse especial, específica, expresa é individual mencion, y no 

por cláusulas generales que signifiquen lo mismo; no obstante cual

quiera otra ex-presion qt1e debiera l1ace1·se ó cttalquiera otra forma,~ue 
debiera gt1a1·darse, teniendo por st1ficientemente expresado el esptr:1.tu 

de aquellas, en las presentes, y por guardada la forma c1ue en ellas se 
prescribe, pues por esta ,1ez, especial, nominal y expresamente, para él 
efecto indicado, Jas derogamos, como todo lo demás que haya en con

trario. 
yT p::i,ra que las presentes Letras Nuestras, que no pueden ser envia

das á todas partes, lleguen más fácilmente á, noticia de todos, quere
mos q11e sug cópias 6 ejer11plares, aun impreso1», suscritos por mano _de 
a]gt1n 11otario público, y sellados o.on el de cualquiera persona consti-

. ·tuida en dignidad eclesiástica, tengan en cualquier lugar y entre cua .. 

lesqt1iera personas la mi,ima fé qt1e tendrían las presentes, si fuesen 

exhibidas . 
Dado en Roma, en San Pedro, 'baj,o el anillo del Péscado1·, á 15 dias 

del mes de Febrero del año de 1879, primero de Nuestro Pontificado 
• 

L. CAI\DEN.AL NIN.A. 
• 

A las preoedentes Letras Apostólicas, debemos agregar: que por una 
gracia especial, S. Santidad se ha. dignado prorogar para no~otros el 
Jubileo concedid(> en ellas, hasta el 31 d@ Agosto del pres€nte año. 

Fijemos ahora con claridad los pri11cipales puntos que deben tenetse 

pres~ntes, así por los Sacerdotes, como por los fieles, en órden á la 

consect1cion de la gracia del actual Jubileo. 
Primero. La duracion de este Jubileo en toda la Dióeesis, será des-

. ' 

de el dia en que comience en cada Parroquia la lectura de esta N ues~ 
tra Carta Pastoral, hasta el dia treinta y uno de -Agosto iriclusive de.l 

-
corriente año. _ 

Segundo. En dicho tiempo solo podrá ganar el Jubileo cada persona 1 
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una sola ve~: pero nos parece oportuno advertir, qt1e no es conveniente, 

au.nque en 1·ealidad sea bastante, contentarse con practicar una vez 

sola las ob1·as que se p1·escriben para ganarlo; sino q11e, para estar más 

seguros contra n11estra p1·opia debilidad é imperfeccion, co11vie11e pi·ac

ticarlas por dos ó tres veces condicionalmente. 

Tercero. Las obras · prescritas para ganar esta gracia, son: la Confe

sion, la Comunion, las seis visitas, dos á cada una de las tres Iglesias 

que de~ignarémos, un ay11no y alguna limos11a á los pobres, ó para al

guna obra de piedad. 

Cuarto. Dichas Iglesias serán, en esta ciudad, la actual Catedral, la. 

de la Congregacion de Nuestra Señora de Guadal~pe y la de Santa 

Clara; cuyas Iglesias estarán -abiertas todos los dias, por mañana y 
tarde, durante el tiempo del J 11bileo. 

• 

Quinto. En las Pa1·roquias y Vicarías de ft1era de esta ciudad, las 

Iglesias que hayan de visitarse, serán: la Parroquial ó Auxiliar, y otras 

dos que al efecto designen los Párrocos y los Sacerdotes encargados de 

Vicarías de f11era de las cabeceras. 

· Sexto. Los habitantes de 1as poblaciones e11 que no haya tres Igle• 

sias, po·drán hacer las seis visitas, tres en cada Iglesia de las dos que 
existan, ó las seis en la única Iglesia existente, si no hubiere 111ás que 

una. 

Sétimo. En cuanto á la oracion que debe hacerse en las visita·s, has• 

tará que en cada una de ellas se rece la estacion mayo1· del Santísimo 

Sacramento, confo1·me á los fines p1·escritos en las preinsert;;¡.s Letras 

Apostólicas, y segun la mer1te de S. Santidaf]. 
Octavo. A más de las visitas de q11e se acaba ele hablar, pa1·a ganar 

el presente Jubileo, deberá hacerse un ayuno, con abstinencia de carne 

como en los viérn~ de ct1aresma, pudiendo usar en él de lacticinios 

lo mismo que en los vié1·nes mencionados. 
Noveno. La otra obra prescrita para ganar el act11al Jubileo, es da1· 

alguna li1nosna á los pobres, ó para alguna ob1·a piadosa, segun la de• 

vocion de cada uno. Recomend:a.mos con encarecimiento á los fieles de 

esta ciud2od, q11e dicha limosna ]a dén á los pobres, por medio de las 

Conferencias de S. Vicente de Paul, pudié11dose ent1·egar la qt1e se 

destir1e á la Conferencia de hombres, al Sr. Presbítero D. Francisco 

Figueroa, quien la estableció; y la que se destine á la Confe1·encia de 

• 

• 

• 
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. señoras, á la Sra. D.ª María del CárJ.nen Siurob, quien la preside, ó á / a 

Sra. Tesorera D.ª Dolores Mesa de Góme~. 
Décimo. Los Confesores podrán conmutará las personas verdadera• 

mente impedidas, todas estas obras, m,énos la Confes1.on Sacramental 

y la Comunion, y aun esta última podrá tarmbien ser conmutada por 

los llnismos Confesores, á los niños q11e NO ha11 com11Igado todavía por 

' 

• primera vez. 
, 

Undécimo. La con1-riutacion en oti·as obra_s de piedad., de las pres• 

critas para el J ubi1eo, deb.erá. hacerse cuando s.e crea necesaria, sig;uien• 

,do las reglas que en materia de conmutacion de votos, eRsefi:an lo,s 

Autores de. sana moral. 

Duodécimo. Los Confesore~ tendrán además., durante el Jt1bileo, t,o- , 

das las facultades que se les c)onceden por N. S. Padre el Sr. Leon XIII 
en la preinserta Encíclica.; y si en el uso de ellas ocltr-riere alguna duda, 

se tendrá cuidado ·de exponérnosla, para resolver lo que convenga. 

Décimotercio. La indulgencia ple-naria del -pres·ente J~1bileo puede 

,. ser aplicada per (fliodurii $Ujfragii p.o:r las almilS del :Purgatorio. 
• 

Hechas ya las anteriores advertencias; y volviendo á las palabras 

con que comenza1nos esta carta, os repetimos: hora es ya de le1Jarnta1~~ 
rnos del sUJeñ? . . . . Desechémos por ta;1nto las obras ele tinieblas y vis• 

tár:iionos las armas de la l1!J;Z. • 

Est:!s pala,bras de S. Pablo,· con las que inmediatamente la;s sigtten 

y explican, fue1·on las que penetrando hasta lo· más íntimo del corazon 

de S. Agustín, . c11ando era todavía escéptico y pecador, acabaron de 

determiDar su admirable conversion. El, segun nos dice e:n sus Gorhje• 
siones

1 
quería, ó creia quere:1.·; y de allí á poco ya no queria. Pedia: á 

Dios que le sacara de la esclavitud en q~e el vicio le tenia cautive, y 
como con cadenas; pero al mismo tiempo temia q11e Dios oye·ra su pe~ 

ticion y sus ruegos. Agitado· incesantemente de remordimientos inte-

. 1 riores, decia para calmarlos de algun n1odo,, luego, l'UJego, pero este 

luego nunca llegaba, y lo_ ,dejaba siempre para otro diai; basta ·que p·or 

un esflterzo s11peri9r de la gracia, con ocasion <le la lectura de este pai,. 
saje de los libros santos, el feliz pecador Agust~n pasó de una vez de 
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las tinieblas, á la luz; de la más du1·a esclavitud, á la dulce y santa li-
be1·tad de los hijos de Dios . 

Esta n1isma lucha entre la gracia y el vicio, entre la voz de Dios y 

la del 111t1ndo, entre los preciosos restos de t111a edt1cacion cristiana y 
los perversos hábitos é inclinaciones depravadas, es la mis111a, amados 

hijos en Jesucristo, qt1e habeis experiinentado en vuest1·0 interior y ex

perimentais todavía muchos de vosotros, poi· más q11e p1·ocurais attlr
diros, y aparenta.1· un sosiego y una calma· qt1e estais mt1y léjos de sen

tir. La g1·acia os persigue, la g1·acia os esti1nula, la gracia se os l1ace 

sentir aun en medit> de los conct11·sos más nL11nerosos y profanoR. En 
vano procL1ra.is despreciarla, aseg·uraros, y bo1·rar ciertas ideas con que 

ella tu1·ba vt1estro espírit11; porque Dios está sie1npre á la p1.1e1·ta de 
vuestro corazon, y no cesa de llama1·. Vosotros le haceis espe1·ar, y Sll 

Majestad espera, no respondeís, y Dios léjos de retirarse de allí, levaii

ta la voz de n11evo, y os habla mucho más alto. ¿No es esta la historia 

de lo que pasa todos los días en las al1nas de innume1·ables de voso
tros, amados nuestros? 

Pues bien: á vosotros particularmente decimos con ocasion del ac
tual Jubileo: hora es ya de leva1itaros de ese sue·1io, del qt1e por 11ad!l. 
hasta aquí l1abeis despertado: hora es ya de que desecl1eis lc¿s ob1'as ele 
tinieblas en que hasta el presente os habeis ocupado: hora es ya de 
vestiros las a1·riias de ld luz, conformando vuestra vida á las reglas y 
á las obras de u11a vida cristiana. · 

Fijad vuestra atencion en lo que ya otra vez os tenemes advertido 

en 11na de nuestras Pastorales~ á saber: que por grande q11e sea la mi

sericordia del Señor con los pecadores, hay sin embargo en su iiiescru

table Providencia para con las almas, una medida fija, un té1·mino 

desconocido para nosotros, pe1·0 irrevocable, así respecto de los pecados 
• 

que se nos habrán de perdona1·, como respecto de las gracias y auxilios 

eficaces que Dios nos tiene de conceder: que esta medida esta admira
blen1ente representada en aquella 1nisteriosa áBfqra que ,1ió el Profeta 
Z ' 1 . d acar1as, ten1en o sentada en su centro una mt1jer cuyo nombre era 
I nipiedad, y á cuya boca de la ánfora, se adaptaba una pesadísima 
masa de plo1no pa1·a cerrarla, la que tllla vez cayendo, quedaba cerrada 

para siempre la vasija misteriosa; y que, por último, tal es la inteligen-

1 Zach. c. 5. 
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cía gt1e dan comunmente los Sa11tos Padres y los Sagrados intérp1·etes 

á esta vision del Profeta; puesto qt1e en ellos se funda el insigne expo

sitor Co1·11elio A1ápide, 1 pa1·a decir: que con semejante vision, Dios 
quiso most1·ar á Zacarías l"a rniedida de los pecados, así de cada f¿o?Ji
bre, co11io ele cada pueblo, ta que una vez llena, sil, JJfcrjettad procede 
in1nediatame1ite cil ccistigo; in.firié1idose de cequí cuánto debe se1·· el 
cu'id::.do de cada uno, para no llenar tal lf/iecli cla. 

¡Ay arnados l1ijos en J est1cristo! ¡Solo Dios puede saber, para cuá,ntos 

de vosotros, el presel1te Jubileo será t1na época verdadera111er1te crítica, 

en la que habrá de deciJirse irrevoeable1nente su felicidad, 6 s11 des

gracia ete1:na! ¡Solo J)ios co11oce á aqt1ellos desgraciados, para quienes 

el act1Jal llam,amiento del Vicario de Nuestro Señor Jest1cristo, será el 

último auxilio que se les conced:1! ¡Solo Dios tie11e conta(los _por s11s 

nombres, á los q11e despues de este santo tierr1po no 11.arán ya peniten

cia, por sei· el desprecio de esta i11vitacion tan solemne· de la Iglesia., 

el pri1ne:ro de los pecadof; de que no han de alcanzar perdon; ó q11e si 

· despues de esto parezca que se arrepientan, su p·enitencia será falsa y 
' 

solo aparente, poi· estar destituida de la sáviai de la g1·acia, condicion 

indispensable pat·a la Divina acepta:cionl 
• 

¡J\iisterio terrible este, de la impenitencia :final y de la reprobacion 
• 

por el prolongA.do y sistemático menosprecio de los llamamientos del 
S·eñor! pero misterio que por unfil, desgracia digna de llora1·se con lá .. 

• 

grimas de sangre, se cun1ple frecuenterr1ente, sin que el inundo lo ad-

vierta ni de él se aperciba; puesto que Dios no necesita en verdad, para 

castigar á se111ejantes pecado1·es, ni n1andar á la tierra, que se abra y 
los se1)ulte en sus entrañas; ni al rayo, qve en ménos de un segt1ndo 
corte el hilo de sus días; ni á los rio-s, que saliendo furiosos de sus cau

ces, lo~ arrastren en su. corriente y los ahoguen; ni al ft1ego, que en un 
repent,ino incendio los abrase; ni siq11iera a11ticiparles 11na e11fe>rmedad 

mortal que ponga fin ái su existenci:; no: bástale á su Majestad aban-
/ 

donarlos en el órden de la gracia: bástale no co11cederles, en castigo de 

su menosprecio é ingratitt1des, aquellos interio1·es auxilios con los qt1e 

se convertirian, y sin los que jamás se cor1vertirán; p11esto que segun 

los principios de la fé, la obra de la verd.adera con,-ersion procede siem-

• 
• • 

1 Comment. in Zach. c. 5 . 
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